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DIP. MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  

II LEGISLATURA  

P R E S E N T E. 

 
 

La que suscribe, Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, 

integrante del Grupo Parlamentario de MORENA en la II Legislatura del Congreso de la 

Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción III de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 30, numeral 1, inciso b) de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 4, fracción XXI , 12 fracción II, y 13 fracción 

LXIV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 2, fracción XXI, 5, 

fracción I, 95, fracción II, 96 y 118 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

somete a consideración de este Honorable Congreso la presente INICIATIVA ANTE EL 

CONGRESO DE LA UNION CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 

MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES ASI MISMO SE REFORMA EL ARTÍCULO 

140 BIS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, al tenor de la siguiente:  

 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El derecho a la seguridad social es de importancia fundamental para garantizar a todas 

las personas su dignidad humana cuando hacen frente a circunstancias que les privan 

de su capacidad para ejercer plenamente los Derechos Humanos. El derecho a la 

seguridad social incluye el derecho a obtener y mantener prestaciones sociales, sin 

discriminación, con el fin de obtener protección, en particular contra: la falta de ingresos 

procedentes del trabajo debido a enfermedad, invalidez, maternidad, accidente laboral, 

vejez o muerte de un familiar, gastos excesivos de atención de salud; y un apoyo familiar 

insuficiente, en particular para los hijos y los familiares a cargo.  
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La seguridad social desempeña un papel importante para reducir y mitigar la pobreza, 

prevenir la exclusión social y promover la inclusión social. Las pensiones sociales son un 

elemento fundamental del derecho a la seguridad social para las personas de edad cuyo 

disfrute de los derechos humanos se ve amenazado por falta de una pensión social 

suficiente. Las mujeres de edad son especialmente vulnerables. Viven más tiempo y, a 

lo largo de su vida, realizan una labor asistencial no remunerada que restringe su 

capacidad de obtener empleo formal y, por consiguiente, de acceder a la seguridad social 

contributiva o a salarios decentes. Las políticas sociales y económicas deben corregir 

este desequilibrio promoviendo la igualdad entre mujeres y hombres en lugar de ampliar 

la brecha. El cuidado de los niños, por ejemplo, debe estar garantizado como medida de 

protección social. El nivel de prestaciones de las pensiones sociales debe garantizar un 

nivel de vida adecuado. 

La protección social es fundamental para que las personas con discapacidad puedan 

independizarse de sus familias, fomentar su participación social y fortalecer su capacidad 

de vivir con dignidad. Esta protección puede mejorar la productividad, la empleabilidad y 

el desarrollo económico de las personas con discapacidad y, por consiguiente, contribuir 

a la seguridad de sus ingresos. 

La protección social es esencial para mitigar los efectos negativos del desempleo en 

los jóvenes, crear acceso a la educación superior, facilitar su transición de la escuela al 

trabajo y mejorar sus oportunidades en el mercado laboral, asegurando al mismo tiempo 

un disfrute mínimo de sus derechos económicos y sociales, incluidos sus derechos a la 

salud, la alimentación, el agua y el saneamiento, la educación y la vivienda. 

El impacto que produce la muerte de los niños en la familia y la sociedad es de gran 

magnitud y este evento puede romper los cimientos de cualquier ser humano, pues se 

considera en todas las culturas y pueblos, que es antinatural que mueran, si son la 

promesa de la vida, su porvenir; por esto, la huella que produce su muerte es muy 

grande. Se piensa que en las personas mayores la muerte es natural, porque ya vivieron, 
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pero en los niños no. Esta situación tan particular hace que la fase final de la vida en los 

niños sea especial, diferente a la de los adultos o ancianos, muy impactante. 

Los cuidados paliativos ofrecen ahora, ante la inminencia de la muerte, una magnífica 

opción de atención integral para niños y padres que confrontan esta situación tan difícil 

de tratar. Habitualmente se trata de pacientes que cursan con enfermedades crónico-

degenerativas, progresivas, incurables y que han afectado notablemente su calidad de 

vida. El ejemplo clásico es el de los infantes con cáncer que no han podido curarse, o 

con enfermedades neurológicas, malformaciones congénitas graves o síndromes 

genéticos letales; pero no es una situación absoluta, ya que hay enfermos con 

padecimientos agudos, como el caso de septicemias fulminantes, traumatismos 

craneales, hepatitis fulminante, entre otros, todos ellos catastróficos, que colocan al niño 

en la línea irreversible de las enfermedades. 

Los cuidados paliativos son un enfoque para mejorar la calidad de vida de los pacientes 

y sus familias que enfrentan los problemas asociados con enfermedades potencialmente 

mortales. Incluye la prevención y el alivio del sufrimiento mediante la identificación 

temprana, evaluación y tratamiento del dolor y otros problemas físicos, psicosociales y 

espirituales. Se estima que 40 millones de personas en el mundo necesitan cuidados 

paliativos cada año, debido al envejecimiento de la población y al aumento de 

enfermedades crónicas y no transmisibles. Por lo tanto, existe una mayor necesidad de 

abordar los cuidados paliativos mediante la sensibilización, la mejora de las regulaciones 

de salud, la capacitación de proveedores de atención médica y la integración de los 

mismos en el sistema de salud. 

Los padecimientos más frecuentes que conducen a los niños a fase terminal son el 

cáncer, lesiones neurológicas diversas, enfermedades degenerativas, malformaciones 

congénitas o síndromes genéticos letales como trisomía 13 o 18, cardiopatías, SIDA o 

hepatopatías.   
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I.- Encabezado o título de la propuesta: 

 

INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNION CON PROYECTO DE DECRETO 

POR LA QUE SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES ASI MISMO SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 140 BIS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 

II.- Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver: 

 

Si bien es cierto, la salud es un derecho fundamental para todas y todos los habitantes 

de cualquier país, este derecho al que tenemos acceso incluye una atención tanto 

medica como cuidados especiales por parte de terceros, principalmente cuando eres 

menor de edad y no se cuenta con la suficiente capacidad para sobrellevar la situación 

de manera solitaria.  

 

Es por eso la importancia de que todas y todos los padres o tutores de algún menor 

diagnosticado con alguna enfermedad que lo lleve a la fase terminal, tengan la 

oportunidad de estar cerca de sus menores, atender de ellos y acompañarlos en cada 

etapa de la enfermedad sin tener represalia alguna en su lugar de trabajo.  

 

III.- Problemática desde la perspectiva de género, en su caso:  

 

En la presente iniciativa, formalmente no se configura problemática alguna toda vez que 

fue aplicada la metodología que establece la unidad III incisos A), B), C) y D) de la Guía 

para la incorporación de perspectiva de género en el trabajo legislativo del Congreso de 

la Ciudad de México, así como lo estipulado en el Protocolo de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género, sirve de apoyo por 

analogía de razón, aplicable a la presente iniciativa. 
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IV.- Argumentos que la sustenten: 

 

El paciente en estado terminal representa uno de los grandes dilemas de la Bioética, 

cuyo fundamento supremo es el binomio salud-bienestar, bajo una serie de 

principios prima facie, normativos y encaminados siempre al bien del enfermo y al 

respeto a sus derechos y a los de terceros. Un propósito central de este concepto es la 

dignidad de las personas, desde el seno materno hasta la muerte, por lo que el ser 

humano ha de ser tratado como tal y ha de reconocerse que sus derechos son 

inalienables en cualquier circunstancia.  

Bajo este perfil, el equipo sanitario debe actuar con probidad y esmero en la atención de 

los pacientes en fase terminal, sin ningún menosprecio a una vida que termina; mientras 

exista un círculo de esperanza, el sostén de la vida es obligación médica y moral, pero 

cuando un paciente se encuentra en fase terminal es indispensable admitir que las 

intervenciones médicas son limitadas y se debe aceptar que ya nada se puede hacer 

para curar al enfermo, con el fin de evitar tratamientos inútiles y excesivos que en nada 

ayudan al paciente, por lo que el enfoque a seguir debe encaminarse a ayudar al niño a 

bien morir, sin intervenciones desproporcionadas.  

Este enfoque es conocido como ortotanasia, cuyo objetivo fundamental es el alivio del 

sufrimiento; esta forma de atención es también conocida como eutanasia pasiva, ética 

y legalmente permitida en la mayoría de los países del mundo. En resumen, el objetivo 

es brindar más vida a los días y no más días a la vida. 

Cuando se habla de responsabilidad parental, se entiende como el conjunto de derechos 

y obligaciones que los progenitores tienen sobre sus hijos menores de edad. Cuando los 

padres viven juntos, la ley supone que, si uno de ellos toma una decisión, el otro está de 

acuerdo, a su vez, se consideran las necesidades de cada menor según sus 

características psicofísicas, aptitudes y desarrollo madurativo.  
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Establece que termina la patria potestad de los progenitores sobre los hijos, esto significa 

que termina la tutela de los padres sobre ellos. Es aquí donde la ley se adapta a las 

necesidades reales. Si bien existe un límite claro de edad, también contempla cada 

situación de manera diferenciada, por ejemplo, en los casos de aquellos jóvenes 

mayores que han sido declarados incapaces, las obligaciones de los padres con los hijos 

continuarán en el tiempo, esto se debe a que son personas que no pueden mantenerse 

de forma autónoma. 

Por otro lado, es necesario tener en cuenta la situación actual de muchos jóvenes, que 

tienen dificultad para encontrar un empleo que les brinde independencia económica. Si 

bien la ley establece que la mayoría de edad como el límite para ejercer la patria 

potestad, en la práctica los progenitores continúan cumpliendo ciertas obligaciones con 

sus hijos más allá de haber cumplido los 18 años.  

V.- Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 

convencionalidad: 

 

PRIMERO.- El artículo 17 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

señala en su numeral uno:  

Artículo 17. Protección a la Familia 

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida 

por la sociedad y el Estado. 

El artículo 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos menciona que:  

 

Artículo 19.  

Derechos del Niño Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su 

condición de menor requiere por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. 
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SEGUNDO.-  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

123 fracción XXIX menciona lo siguiente:   

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 

se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a 

la ley. 

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de 

invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y 

accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y 

bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y 

sus familiares. 

 

TERCERO.- La Ley del Seguro Social en su artículo segundo menciona que:  

Artículo 2. La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la 

asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales 

necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una 

pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, será 

garantizada por el Estado. 

 

 

CUARTO.- La Constitución Política de la Ciudad de México en su artículo 9 inciso D, 

numeral 1 y 2 señala lo siguiente:  

Artículo 9.- Ciudad Solidaria 

D. Derecho a la Salud  

1. Toda persona tiene derecho al más alto nivel posible de salud física y mental, con las 

mejores prácticas médicas, lo más avanzado del conocimiento científico y políticas 
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activas de prevención, así como al acceso a servicios de salud de calidad. A nadie le 

será negada la atención médica de urgencia. 

 

 2. Las personas que residen en la Ciudad tienen derecho al acceso a un sistema de 

salud público local que tenga por objeto mejorar la calidad de la vida humana y su 

duración, la reducción de los riesgos a la salud, la morbilidad y la mortalidad. Asimismo, 

deberá incluir medidas de promoción de la salud, prevención, atención y rehabilitación 

de las enfermedades y discapacidades mediante la prestación de servicios médico-

sanitarios universales, equitativos, gratuitos, seguros, de calidad y al alcance de todas 

las personas. Aquéllas con discapacidad tienen derecho a la rehabilitación integral de 

calidad. 

 

VI. Denominación del proyecto de ley o decreto: 

 

INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNION CON PROYECTO DE DECRETO 

POR LA QUE SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES ASI MISMO SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 140 BIS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 

VII. Ordenamientos a modificar:   

 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

Para mayor claridad, se presenta el siguiente cuadro comparativo resaltando en negritas 

las modificaciones materia de la presente Iniciativa. 

 

Ley del Seguro Social. Ley del Seguro Social. 

Normatividad Vigente  Propuesta de Modificación  
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Artículo 27. El salario base de 

cotización se integra con los pagos 

hechos en efectivo por cuota diaria, 

gratificaciones, percepciones, 

alimentación, habitación, primas, 

comisiones, prestaciones en 

especie y cualquiera otra cantidad o 

prestación que se entregue al 

trabajador por su trabajo. Se 

excluyen como integrantes del 

salario base de cotización, dada su 

naturaleza, los siguientes 

conceptos: 

 

V. La alimentación y la habitación 

cuando se entreguen en forma 

onerosa a los trabajadores; se 

entiende que son onerosas estas 

prestaciones cuando el trabajador 

pague por cada una de ellas, como 

mínimo, el veinte por ciento del 

salario mínimo general diario que 

rija en el Distrito Federal;  

 

VI. Las despensas en especie o en 

dinero, siempre y cuando su importe 

no rebase el cuarenta por ciento del 

Artículo 27. El salario base de cotización se 

integra con los pagos hechos en efectivo por 

cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 

alimentación, habitación, primas, 

comisiones, prestaciones en especie y 

cualquiera otra cantidad o prestación que se 

entregue al trabajador por su trabajo. Se 

excluyen como integrantes del salario base 

de cotización, dada su naturaleza, los 

siguientes conceptos: 

 

V. La alimentación y la habitación cuando se 

entreguen en forma onerosa a los 

trabajadores; se entiende que son onerosas 

estas prestaciones cuando el trabajador 

pague por cada una de ellas, como mínimo, 

el veinte por ciento del salario mínimo 

general diario que rija en la Ciudad de 

México; 

 

VI. Las despensas en especie o en dinero, 

siempre y cuando su importe no rebase el 

cuarenta por ciento del salario mínimo 

general diario vigente en la Ciudad de 

México; 

 

Artículo 28. Los asegurados se inscribirán 

con el salario base de cotización que 

Doc ID: 885932f31e1d1b3d414729de79ba604e7962a101Doc ID: abaaded0c23eec84e21879445941a63561418df5



 

 

 

DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE  

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

 
Plaza de la Constitución No. 7, Tercer Piso, Oficina 306, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06019,  

Ciudad de México. Tel. 55 51 30 19 00 Ext. 2342. adriana.espinosa@congresocdmx.gob.mx 

10 

salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Federal; 

 

Artículo 28. Los asegurados se 

inscribirán con el salario base de 

cotización que perciban en el 

momento de su afiliación, 

estableciéndose como límite 

superior el equivalente a veinticinco 

veces el salario mínimo general que 

rija en el Distrito Federal y como 

límite inferior el salario mínimo 

general del área geográfica 

respectiva. 

 

Artículo 64. … 

 

I. El pago de una cantidad igual a 

sesenta días de salario mínimo 

general que rija en el Distrito 

Federal en la fecha de fallecimiento 

del asegurado.  

 

Artículo 104. Cuando fallezca un 

pensionado o un asegurado que 

tenga reconocidas cuando menos 

doce cotizaciones semanales en los 

nueve meses anteriores al 

perciban en el momento de su afiliación, 

estableciéndose como límite superior el 

equivalente a veinticinco veces el salario 

mínimo general que rija en la Ciudad de 

México y como límite inferior el salario 

mínimo general del área geográfica 

respectiva. 

 

Artículo 64. … 

 

I. El pago de una cantidad igual a sesenta 

días de salario mínimo general que rija en la 

Ciudad de México en la fecha de 

fallecimiento del asegurado.  

Artículo 104. Cuando fallezca un 

pensionado o un asegurado que tenga 

reconocidas cuando menos doce 

cotizaciones semanales en los nueve meses 

anteriores al fallecimiento, el Instituto 

pagará a la persona preferentemente 

familiar del asegurado o del pensionado, 

que presente copia del acta de defunción y 

la cuenta original de los gastos de funeral, 

una ayuda por este concepto, consistente en 

dos meses del salario mínimo general que 

rija en la Ciudad de México en la fecha del 

fallecimiento. 
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fallecimiento, el Instituto pagará a la 

persona preferentemente familiar 

del asegurado o del pensionado, 

que presente copia del acta de 

defunción y la cuenta original de los 

gastos de funeral, una ayuda por 

este concepto, consistente en dos 

meses del salario mínimo general 

que rija en el Distrito Federal en la 

fecha del fallecimiento. 

 

Artículo 106. Las prestaciones en 

especie del seguro de 

enfermedades y maternidad, se 

financiarán en la forma siguiente: 

 

I. Por cada asegurado se pagará 

mensualmente una cuota diaria 

patronal equivalente al trece punto 

nueve por ciento de un salario 

mínimo general diario para el 

Distrito Federal; 

 

II. Para los asegurados cuyo salario 

base de cotización sea mayor a tres 

veces el salario mínimo general 

diario para el Distrito Federal; se 

cubrirá además de la cuota 

Artículo 106. Las prestaciones en especie 

del seguro de enfermedades y maternidad, 

se financiarán en la forma siguiente: 

 

I. Por cada asegurado se pagará 

mensualmente una cuota diaria patronal 

equivalente al trece punto nueve por ciento 

de un salario mínimo general diario para la 

Ciudad de México; 

 

II. Para los asegurados cuyo salario base de 

cotización sea mayor a tres veces el salario 

mínimo general diario para la Ciudad de 

México; se cubrirá además de la cuota 

establecida en la fracción anterior, una cuota 

adicional patronal equivalente al seis por 

ciento y otra adicional obrera del dos por 

ciento, de la cantidad que resulte de la 

diferencia entre el salario base de cotización 

y tres veces el salario mínimo citado, y  

 

III. El Gobierno Federal cubrirá 

mensualmente una cuota diaria por cada 

asegurado, equivalente a trece punto nueve 

por ciento de un salario mínimo general para 

el Ciudad de México, a la fecha de entrada 

en vigor de esta Ley, la cantidad inicial que 

resulte se actualizará trimestralmente de 

Doc ID: 885932f31e1d1b3d414729de79ba604e7962a101Doc ID: abaaded0c23eec84e21879445941a63561418df5



 

 

 

DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE  

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

 
Plaza de la Constitución No. 7, Tercer Piso, Oficina 306, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06019,  

Ciudad de México. Tel. 55 51 30 19 00 Ext. 2342. adriana.espinosa@congresocdmx.gob.mx 

12 

establecida en la fracción anterior, 

una cuota adicional patronal 

equivalente al seis por ciento y otra 

adicional obrera del dos por ciento, 

de la cantidad que resulte de la 

diferencia entre el salario base de 

cotización y tres veces el salario 

mínimo citado, y  

 

III. El Gobierno Federal cubrirá 

mensualmente una cuota diaria por 

cada asegurado, equivalente a trece 

punto nueve por ciento de un salario 

mínimo general para el Distrito 

Federal, a la fecha de entrada en 

vigor de esta Ley, la cantidad inicial 

que resulte se actualizará 

trimestralmente de acuerdo a la 

variación del Índice Nacional de 

Precios al Consumidor.  

 

Artículo 140 Bis. Para los casos de 

madres o padres trabajadores 

asegurados, cuyos hijos de hasta 

dieciséis años hayan sido 

diagnosticados por el Instituto con 

cáncer de cualquier tipo, podrán 

gozar de una licencia por cuidados 

acuerdo a la variación del Índice Nacional de 

Precios al Consumidor. 

 

Artículo 140 Bis. Para los casos de madres 

o padres trabajadores asegurados, cuyos 

hijos de hasta dieciocho años hayan sido 

diagnosticados con alguna enfermedad 

que los conduzca a la fase terminal 

cualquier tipo, podrán gozar de una licencia 

por cuidados médicos de los hijos para 

ausentarse de sus labores en caso de que 

el niño, niña o adolescente diagnosticado 

requiera de descanso médico en los 

periodos críticos de tratamiento o de 

hospitalización durante el tratamiento 

médico, de acuerdo a la prescripción del 

médico tratante, incluyendo, en su caso, el 

tratamiento destinado al alivio del dolor y los 

cuidados paliativos por cáncer avanzado. 

 

El Instituto podrá expedir a alguno de los 

padres trabajadores asegurados, que se 

sitúe en el supuesto previsto en el párrafo 

que antecede, una constancia que acredite 

el padecimiento oncológico y la duración del 

tratamiento respectivo, a fin de que el patrón 

o patrones de éstos tengan conocimiento de 

tal licencia.  

Doc ID: 885932f31e1d1b3d414729de79ba604e7962a101Doc ID: abaaded0c23eec84e21879445941a63561418df5



 

 

 

DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE  

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

 
Plaza de la Constitución No. 7, Tercer Piso, Oficina 306, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06019,  

Ciudad de México. Tel. 55 51 30 19 00 Ext. 2342. adriana.espinosa@congresocdmx.gob.mx 

13 

médicos de los hijos para 

ausentarse de sus labores en caso 

de que el niño, niña o adolescente 

diagnosticado requiera de descanso 

médico en los periodos críticos de 

tratamiento o de hospitalización 

durante el tratamiento médico, de 

acuerdo a la prescripción del médico 

tratante, incluyendo, en su caso, el 

tratamiento destinado al alivio del 

dolor y los cuidados paliativos por 

cáncer avanzado. 

 

El Instituto podrá expedir a alguno 

de los padres trabajadores 

asegurados, que se sitúe en el 

supuesto previsto en el párrafo que 

antecede, una constancia que 

acredite el padecimiento oncológico 

y la duración del tratamiento 

respectivo, a fin de que el patrón o 

patrones de éstos tengan 

conocimiento de tal licencia.  

 

La licencia expedida por el Instituto 

al padre o madre trabajador 

asegurado, tendrá una vigencia de 

uno y hasta veintiocho días. Podrán 

 

La licencia expedida por el por el Instituto al 

padre o madre trabajador asegurado, tendrá 

una vigencia de uno y hasta veintiocho días. 

Podrán expedirse tantas licencias como 

sean necesarias durante un periodo máximo 

de tres años sin que se excedan trescientos 

sesenta y cuatro días de licencia, mismos 

que no necesariamente deberán ser 

continuos.  

 

Los padres o madres trabajadores 

asegurados ubicados en el supuesto 

establecido en los párrafos que anteceden y 

que hayan cubierto por lo menos treinta 

cotizaciones semanales en el periodo de 

doce meses anteriores a la fecha del 

diagnóstico por los servicios médicos 

institucionales, y en caso de no cumplir con 

este periodo, tener al menos registradas 

cincuenta y dos semanas de cotización 

inmediatas previas al inicio de la licencia, 

gozarán de un subsidio equivalente al 

sesenta por ciento del último salario diario 

de cotización registrado por el patrón.  

 

La licencia a que se refiere el presente 

artículo, únicamente podrá otorgarse a 
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expedirse tantas licencias como 

sean necesarias durante un periodo 

máximo de tres años sin que se 

excedan trescientos sesenta y 

cuatro días de licencia, mismos que 

no necesariamente deberán ser 

continuos.  

 

Los padres o madres trabajadores 

asegurados ubicados en el 

supuesto establecido en los 

párrafos que anteceden y que hayan 

cubierto por lo menos treinta 

cotizaciones semanales en el 

periodo de doce meses anteriores a 

la fecha del diagnóstico por los 

servicios médicos institucionales, y 

en caso de no cumplir con este 

periodo, tener al menos registradas 

cincuenta y dos semanas de 

cotización inmediatas previas al 

inicio de la licencia, gozarán de un 

subsidio equivalente al sesenta por 

ciento del último salario diario de 

cotización registrado por el patrón.  

 

La licencia a que se refiere el 

presente artículo, únicamente podrá 

petición de parte, ya sea al padre o madre 

que tenga a su cargo el ejercicio de la patria 

potestad, la guarda y custodia del menor. En 

ningún caso se podrá otorgar dicha licencia 

a ambos padres trabajadores del menor 

diagnosticado.  

 

Las licencias otorgadas a padres o madres 

trabajadores previstas en el presente 

artículo, cesarán:  

 

I. Cuando el menor no requiera de 

hospitalización o de reposo médico en los 

periodos críticos del tratamiento;  

 

II. Por ocurrir el fallecimiento del menor;  

 

III. Cuando el menor cumpla dieciocho 

años; 

 

IV. Cuando el ascendiente que goza de la 

licencia, sea contratado por un nuevo 

patrón. 

 

 

Artículo 191. Durante el tiempo en que el 

trabajador deje de estar sujeto a una 

relación laboral, tendrá derecho a: 
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otorgarse a petición de parte, ya sea 

al padre o madre que tenga a su 

cargo el ejercicio de la patria 

potestad, la guarda y custodia del 

menor. En ningún caso se podrá 

otorgar dicha licencia a ambos 

padres trabajadores del menor 

diagnosticado. Las licencias 

otorgadas a padres o madres 

trabajadores previstas en el 

presente artículo, cesarán:  

 

I. Cuando el menor no requiera de 

hospitalización o de reposo médico 

en los periodos críticos del 

tratamiento;  

 

II. Por ocurrir el fallecimiento del 

menor;  

 

III. Cuando el menor cumpla 

dieciséis años; 

 

IV. Cuando el ascendiente que goza 

de la licencia, sea contratado por un 

nuevo patrón. 

 

 

a) Si su cuenta individual tiene al menos tres 

años de haber sido abierta y tiene un mínimo 

de doce bimestres de cotización al Instituto 

acreditados en dicha cuenta, podrá retirar en 

una exhibición la cantidad que resulte al 

equivalente a treinta días de su último 

salario base de cotización, con un límite de 

diez veces el salario mínimo mensual 

general que rija en el Ciudad de México, o 

 

... 

 

Artículo 227. Las cuotas obrero patronales 

correspondientes a los sujetos de este 

capítulo se cubrirán con base en: 

 

I. Un salario mínimo del Ciudad de México, 

vigente en el momento de la incorporación, 

o de la renovación anual, para los sujetos a 

que se refieren las fracciones I, III y IV del 

artículo 13 de esta Ley, y 

 

… 

 

Artículo 254. El Instituto Mexicano del 

Seguro Social, sus dependencias y 

servicios, no serán sujetos de 
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Artículo 191. Durante el tiempo en 

que el trabajador deje de estar 

sujeto a una relación laboral, tendrá 

derecho a: 

 

a) Si su cuenta individual tiene al 

menos tres años de haber sido 

abierta y tiene un mínimo de doce 

bimestres de cotización al Instituto 

acreditados en dicha cuenta, podrá 

retirar en una exhibición la cantidad 

que resulte al equivalente a treinta 

días de su último salario base de 

cotización, con un límite de diez 

veces el salario mínimo mensual 

general que rija en el Distrito 

Federal, o 

 

Artículo 227. Las cuotas obrero 

patronales correspondientes a los 

sujetos de este capítulo se cubrirán 

con base en: 

 

I. Un salario mínimo del Distrito 

Federal vigente en el momento de 

la incorporación, o de la renovación 

anual, para los sujetos a que se 

contribuciones federales, estatales y 

municipales. La Federación, los Estados, el 

Gobierno de la Ciudad de México y los 

Municipios, no podrán gravar con impuestos 

su capital, ingresos, rentas, contratos, actos 

jurídicos, títulos, documentos, operaciones 

o libros de contabilidad, aun en el caso de 

que las contribuciones, conforme a una Ley 

general o especial fueran a cargo del 

Instituto como organismo público o como 

patrón. En estos supuestos se consideran 

comprendidos los impuestos indirectos y el 

franqueo postal. El Instituto y demás 

entidades que formen parte o dependan de 

él, estarán sujetos únicamente al pago de 

los derechos de carácter municipal que 

causen sus inmuebles en razón de 

pavimentos, atarjeas y limpia, así como por 

el agua potable de que dispongan, en las 

mismas condiciones en que deben pagar los 

demás causantes. Igualmente estarán 

sujetos a los derechos de carácter federal 

correspondientes a la prestación de 

servicios públicos. 

 

Artículo 277 F.  

 

… 
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refieren las fracciones I, III y IV del 

artículo 13 de esta Ley, y 

 

Artículo 254. El Instituto Mexicano 

del Seguro Social, sus 

dependencias y servicios, no serán 

sujetos de contribuciones federales, 

estatales y municipales. La 

Federación, los Estados, el 

Gobierno del Distrito Federal y los 

Municipios, no podrán gravar con 

impuestos su capital, ingresos, 

rentas, contratos, actos jurídicos, 

títulos, documentos, operaciones o 

libros de contabilidad, aun en el 

caso de que las contribuciones, 

conforme a una Ley general o 

especial fueran a cargo del Instituto 

como organismo público o como 

patrón. En estos supuestos se 

consideran comprendidos los 

impuestos indirectos y el franqueo 

postal. El Instituto y demás 

entidades que formen parte o 

dependan de él, estarán sujetos 

únicamente al pago de los derechos 

de carácter municipal que causen 

sus inmuebles en razón de 

 

En el caso de aquellos contratos cuya 

prestación genere una obligación de pago 

para el Instituto igual o mayor a 190,150 

veces el salario mínimo general vigente para 

la Ciudad de México en alguno de sus años 

de vigencia, éstos deberán ser suscritos, de 

forma indelegable, por el Director General 

del Instituto. 

 

Artículo 304 B. Las infracciones señaladas 

en el artículo anterior, se sancionarán 

considerando la gravedad, condiciones 

particulares del infractor y en su caso la 

reincidencia, en la forma siguiente:  

 

I. Las previstas en las fracciones IV, V, VII, 

VIII, XI, XVI y XIX con multa equivalente al 

importe de veinte a setenta y cinco veces el 

salario mínimo diario general vigente en el 

Ciudad de México; 

 

II. Las previstas en las fracciones III, X, XIII 

y XVIII con multa equivalente al importe de 

veinte a ciento veinticinco veces el salario 

mínimo diario general vigente en la Ciudad 

de México; 
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pavimentos, atarjeas y limpia, así 

como por el agua potable de que 

dispongan, en las mismas 

condiciones en que deben pagar los 

demás causantes. Igualmente 

estarán sujetos a los derechos de 

carácter federal correspondientes a 

la prestación de servicios públicos. 

 

Artículo 277 F.  

 

… 

 

En el caso de aquellos contratos 

cuya prestación genere una 

obligación de pago para el Instituto 

igual o mayor a 190,150 veces el 

salario mínimo general vigente para 

el Distrito Federal en alguno de sus 

años de vigencia, éstos deberán ser 

suscritos, de forma indelegable, por 

el Director General del Instituto. 

 

Artículo 304 B. Las infracciones 

señaladas en el artículo anterior, se 

sancionarán considerando la 

gravedad, condiciones particulares 

III. Las previstas en las fracciones VI, IX y 

XV con multa equivalente al importe de 

veinte a doscientas diez veces el salario 

mínimo diario general vigente en la Ciudad 

de México, y 

 

 

Artículo 308. El delito de defraudación a los 

regímenes del seguro social, se sancionará 

con las siguientes penas:  

 

I. Con prisión de tres meses a dos años 

cuando el monto de lo defraudado no 

exceda de trece mil salarios mínimos diarios 

vigentes en la Ciudad de México; 

 

II. Con prisión de dos a cinco años cuando 

el monto de lo defraudado exceda de trece 

mil salarios mínimos diarios vigentes en el 

Distrito Federal, pero no de diecinueve mil 

salarios mínimos diarios vigentes en la 

Ciudad de México, o 

 

III. Con prisión de cinco a nueve años, 

cuando el monto de lo defraudado fuere 

mayor de diecinueve mil salarios mínimos 

diarios vigentes en la Ciudad de México. 
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del infractor y en su caso la 

reincidencia, en la forma siguiente:  

 

I. Las previstas en las fracciones IV, 

V, VII, VIII, XI, XVI y XIX con multa 

equivalente al importe de veinte a 

setenta y cinco veces el salario 

mínimo diario general vigente en el 

Distrito Federal; 

 

II. Las previstas en las fracciones III, 

X, XIII y XVIII con multa equivalente 

al importe de veinte a ciento 

veinticinco veces el salario mínimo 

diario general vigente en el Distrito 

Federal; 

 

III. Las previstas en las fracciones 

VI, IX y XV con multa equivalente al 

importe de veinte a doscientas diez 

veces el salario mínimo diario 

general vigente en el Distrito 

Federal, y 

 

Artículo 308. El delito de 

defraudación a los regímenes del 

seguro social, se sancionará con las 

siguientes penas:  

Artículo 312. Se impondrá sanción de uno 

a seis años de prisión, al depositario o 

interventor designado por el Instituto que 

disponga para sí o para otro, del bien 

depositado, de sus productos o de las 

garantías que de cualquier crédito fiscal se 

hubieren constituido, si el valor de lo 

dispuesto no excede de novecientos 

salarios mínimos diarios vigentes en el 

Ciudad de México; cuando exceda, la 

sanción será de cuatro a nueve años de 

prisión. 
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I. Con prisión de tres meses a dos 

años cuando el monto de lo 

defraudado no exceda de trece mil 

salarios mínimos diarios vigentes en 

el Distrito Federal; 

 

II. Con prisión de dos a cinco años 

cuando el monto de lo defraudado 

exceda de trece mil salarios 

mínimos diarios vigentes en el 

Distrito Federal, pero no de 

diecinueve mil salarios mínimos 

diarios vigentes en el Distrito 

Federal, o 

 

III. Con prisión de cinco a nueve 

años, cuando el monto de lo 

defraudado fuere mayor de 

diecinueve mil salarios mínimos 

diarios vigentes en el Distrito 

Federal. 

 

Artículo 312. Se impondrá sanción 

de uno a seis años de prisión, al 

depositario o interventor designado 

por el Instituto que disponga para sí 

o para otro, del bien depositado, de 

Doc ID: 885932f31e1d1b3d414729de79ba604e7962a101Doc ID: abaaded0c23eec84e21879445941a63561418df5



 

 

 

DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE  

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

 
Plaza de la Constitución No. 7, Tercer Piso, Oficina 306, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06019,  

Ciudad de México. Tel. 55 51 30 19 00 Ext. 2342. adriana.espinosa@congresocdmx.gob.mx 

21 

sus productos o de las garantías 

que de cualquier crédito fiscal se 

hubieren constituido, si el valor de lo 

dispuesto no excede de novecientos 

salarios mínimos diarios vigentes en 

el Distrito Federal; cuando exceda, 

la sanción será de cuatro a nueve 

años de prisión. 

 

 

VIII. Texto normativo propuesto: 

 

DECRETO 

 

Único. - INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNION CON PROYECTO DE 

DECRETO POR LA QUE SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES ASI MISMO 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 140 BIS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 27. El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo 

por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, 

comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se 

entregue al trabajador por su trabajo. Se excluyen como integrantes del salario base de 

cotización, dada su naturaleza, los siguientes conceptos: 

 

V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a los 

trabajadores; se entiende que son onerosas estas prestaciones cuando el trabajador 
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pague por cada una de ellas, como mínimo, el veinte por ciento del salario mínimo 

general diario que rija en la Ciudad de México; 

 

VI. Las despensas en especie o en dinero, siempre y cuando su importe no rebase el 

cuarenta por ciento del salario mínimo general diario vigente en la Ciudad de México; 

 

Artículo 28. Los asegurados se inscribirán con el salario base de cotización que 

perciban en el momento de su afiliación, estableciéndose como límite superior el 

equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general que rija en la Ciudad de 

México y como límite inferior el salario mínimo general del área geográfica respectiva. 

 

Artículo 64.  

 

… 

 

I. El pago de una cantidad igual a sesenta días de salario mínimo general que rija en la 

Ciudad de México en la fecha de fallecimiento del asegurado. 

 

Artículo 104. Cuando fallezca un pensionado o un asegurado que tenga reconocidas 

cuando menos doce cotizaciones semanales en los nueve meses anteriores al 

fallecimiento, el Instituto pagará a la persona preferentemente familiar del asegurado o 

del pensionado, que presente copia del acta de defunción y la cuenta original de los 

gastos de funeral, una ayuda por este concepto, consistente en dos meses del salario 

mínimo general que rija en la Ciudad de México en la fecha del fallecimiento. 

 

Artículo 106. Las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad, 

se financiarán en la forma siguiente: 
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I. Por cada asegurado se pagará mensualmente una cuota diaria patronal equivalente 

al trece punto nueve por ciento de un salario mínimo general diario para la Ciudad de 

México; 

 

II. Para los asegurados cuyo salario base de cotización sea mayor a tres veces el salario 

mínimo general diario para la Ciudad de México; se cubrirá además de la cuota 

establecida en la fracción anterior, una cuota adicional patronal equivalente al seis por 

ciento y otra adicional obrera del dos por ciento, de la cantidad que resulte de la 

diferencia entre el salario base de cotización y tres veces el salario mínimo citado, y  

 

III. El Gobierno Federal cubrirá mensualmente una cuota diaria por cada asegurado, 

equivalente a trece punto nueve por ciento de un salario mínimo general para el Ciudad 

de México, a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, la cantidad inicial que resulte se 

actualizará trimestralmente de acuerdo a la variación del Índice Nacional de Precios al 

Consumidor. 

 

Artículo 140 Bis. Para los casos de madres o padres trabajadores asegurados, cuyos 

hijos de hasta dieciocho años hayan sido diagnosticados con alguna enfermedad que 

los conduzca a la fase terminal de cualquier tipo, podrán gozar de una licencia por 

cuidados médicos de los hijos para ausentarse de sus labores en caso de que el niño, 

niña o adolescente diagnosticado requiera de descanso médico en los periodos críticos 

de tratamiento o de hospitalización durante el tratamiento médico, de acuerdo a la 

prescripción del médico tratante, incluyendo, en su caso, el tratamiento destinado al 

alivio del dolor y los cuidados paliativos por cáncer avanzado. 

 

El Instituto podrá expedir a alguno de los padres trabajadores asegurados, que se sitúe 

en el supuesto previsto en el párrafo que antecede, una constancia que acredite el 

padecimiento oncológico y la duración del tratamiento respectivo, a fin de que el patrón 

o patrones de éstos tengan conocimiento de tal licencia.  
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La licencia expedida por el por el Instituto al padre o madre trabajador asegurado, tendrá 

una vigencia de uno y hasta veintiocho días. Podrán expedirse tantas licencias como 

sean necesarias durante un periodo máximo de tres años sin que se excedan trescientos 

sesenta y cuatro días de licencia, mismos que no necesariamente deberán ser 

continuos.  

 

Los padres o madres trabajadores asegurados ubicados en el supuesto establecido en 

los párrafos que anteceden y que hayan cubierto por lo menos treinta cotizaciones 

semanales en el periodo de doce meses anteriores a la fecha del diagnóstico por los 

servicios médicos institucionales, y en caso de no cumplir con este periodo, tener al 

menos registradas cincuenta y dos semanas de cotización inmediatas previas al inicio 

de la licencia, gozarán de un subsidio equivalente al sesenta por ciento del último salario 

diario de cotización registrado por el patrón.  

 

La licencia a que se refiere el presente artículo, únicamente podrá otorgarse a petición 

de parte, ya sea al padre o madre que tenga a su cargo el ejercicio de la patria potestad, 

la guarda y custodia del menor. En ningún caso se podrá otorgar dicha licencia a ambos 

padres trabajadores del menor diagnosticado.  

 

Las licencias otorgadas a padres o madres trabajadores previstas en el presente 

artículo, cesarán:  

 

I. Cuando el menor no requiera de hospitalización o de reposo médico en los periodos 

críticos del tratamiento;  

 

II. Por ocurrir el fallecimiento del menor;  

 

III. Cuando el menor cumpla dieciocho años; 
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IV. Cuando el ascendiente que goza de la licencia, sea contratado por un nuevo patrón. 

 

 

Artículo 191. Durante el tiempo en que el trabajador deje de estar sujeto a una relación 

laboral, tendrá derecho a: 

 

a) Si su cuenta individual tiene al menos tres años de haber sido abierta y tiene un 

mínimo de doce bimestres de cotización al Instituto acreditados en dicha cuenta, podrá 

retirar en una exhibición la cantidad que resulte al equivalente a treinta días de su último 

salario base de cotización, con un límite de diez veces el salario mínimo mensual general 

que rija en el Ciudad de México, o 

 

Artículo 227. Las cuotas obrero patronales correspondientes a los sujetos de este 

capítulo se cubrirán con base en: 

 

I. Un salario mínimo del Ciudad de México, vigente en el momento de la incorporación, 

o de la renovación anual, para los sujetos a que se refieren las fracciones I, III y IV del 

artículo 13 de esta Ley, y 

 

… 

 

Artículo 254. El Instituto Mexicano del Seguro Social, sus dependencias y servicios, no 

serán sujetos de contribuciones federales, estatales y municipales. La Federación, los 

Estados, el Gobierno de la Ciudad de México y los Municipios, no podrán gravar con 

impuestos su capital, ingresos, rentas, contratos, actos jurídicos, títulos, documentos, 

operaciones o libros de contabilidad, aun en el caso de que las contribuciones, conforme 

a una Ley general o especial fueran a cargo del Instituto como organismo público o como 

patrón. En estos supuestos se consideran comprendidos los impuestos indirectos y el 
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franqueo postal. El Instituto y demás entidades que formen parte o dependan de él, 

estarán sujetos únicamente al pago de los derechos de carácter municipal que causen 

sus inmuebles en razón de pavimentos, atarjeas y limpia, así como por el agua potable 

de que dispongan, en las mismas condiciones en que deben pagar los demás 

causantes. Igualmente estarán sujetos a los derechos de carácter federal 

correspondientes a la prestación de servicios públicos. 

 

Artículo 277 F.  

 

… 

 

En el caso de aquellos contratos cuya prestación genere una obligación de pago para 

el Instituto igual o mayor a 190,150 veces el salario mínimo general vigente para la 

Ciudad de México en alguno de sus años de vigencia, éstos deberán ser suscritos, de 

forma indelegable, por el Director General del Instituto. 

 

Artículo 304 B. Las infracciones señaladas en el artículo anterior, se sancionarán 

considerando la gravedad, condiciones particulares del infractor y en su caso la 

reincidencia, en la forma siguiente:  

 

I. Las previstas en las fracciones IV, V, VII, VIII, XI, XVI y XIX con multa equivalente al 

importe de veinte a setenta y cinco veces el salario mínimo diario general vigente en el 

Ciudad de México; 

 

II. Las previstas en las fracciones III, X, XIII y XVIII con multa equivalente al importe de 

veinte a ciento veinticinco veces el salario mínimo diario general vigente en la Ciudad 

de México; 

 

Doc ID: 885932f31e1d1b3d414729de79ba604e7962a101Doc ID: abaaded0c23eec84e21879445941a63561418df5



 

 

 

DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE  

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

 
Plaza de la Constitución No. 7, Tercer Piso, Oficina 306, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06019,  

Ciudad de México. Tel. 55 51 30 19 00 Ext. 2342. adriana.espinosa@congresocdmx.gob.mx 

27 

III. Las previstas en las fracciones VI, IX y XV con multa equivalente al importe de veinte 

a doscientas diez veces el salario mínimo diario general vigente en la Ciudad de 

México, y 

 

 

Artículo 308. El delito de defraudación a los regímenes del seguro social, se sancionará 

con las siguientes penas:  

 

I. Con prisión de tres meses a dos años cuando el monto de lo defraudado no exceda 

de trece mil salarios mínimos diarios vigentes en la Ciudad de México; 

 

II. Con prisión de dos a cinco años cuando el monto de lo defraudado exceda de trece 

mil salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal, pero no de diecinueve mil 

salarios mínimos diarios vigentes en la Ciudad de México, o 

 

III. Con prisión de cinco a nueve años, cuando el monto de lo defraudado fuere mayor 

de diecinueve mil salarios mínimos diarios vigentes en la Ciudad de México. 

 

Artículo 312. Se impondrá sanción de uno a seis años de prisión, al depositario o 

interventor designado por el Instituto que disponga para sí o para otro, del bien 

depositado, de sus productos o de las garantías que de cualquier crédito fiscal se 

hubieren constituido, si el valor de lo dispuesto no excede de novecientos salarios 

mínimos diarios vigentes en el Ciudad de México; cuando exceda, la sanción será de 

cuatro a nueve años de prisión. 

 

 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. Remítase al Congreso de la Unión para los efectos Constitucionales a que 

haya lugar. 

 

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y para mayor 

difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

 

TERCERO. El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles en la Ciudad de México, a los 26 días del 

mes de marzo de 2024. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

 

LTG/KATH. 
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